
 

INSTRUCTIVO PARA LA DECLARACIÓN JURADA 

Arts 16 y 17 Ley 18.212 

DE LAS COOPERATIVAS 

1. Número de registro en la Auditoría Interna de la Nación. 
2. Se anotará el nombre completo de la Cooperativa tal cual surge de los 

Estatutos Sociales. 
3. Anotar la sigla solo en los casos en que los Estatutos lo prevean. 
4. Domicilio sede (se escritura la ubicación precisa, calle, número, ciudad, 

departamento, y número de teléfono de la Cooperativa). 

7. Señalar lo que corresponda con una cruz. 
8. Se deberá anotar la fecha de cierre del ejercicio económico que surge 

de los Estatutos Sociales. 
9. El número de socios al cierre del último ejercicio económico es el que 

surge del Libro de Registro de Socios o del Padrón Social. 
10. La cooperativa deberá  proporcionar la tasa de interés aplicada. Si 

correspondiere anexará el cálculo de la misma en formato papel o 
diskette. 

11. En cuanto a los servicios que presta la Cooperativa los mismos deberán 
detallarse uno a uno y establecer su costo. 

12. Monto de la Cuota social 
13. Se debe desglosar la composición de la Cuota Social. 
14. Se debe explicitar si la cuota de sostenimiento, en caso de existir, es 

capital integrado.  
15. Se debe  presentar certificado con la información requerida en los  

literales a), b) y c). 

  


